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1. 
LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

MENORES DE EDAD: EL DERECHO 
AL HONOR, A LA INTIMIDAD 

Y A LA PROPIA IMAGEN

La protección de las personas menores de edad

Uno de los puntos clave para la protección de las personas menores de 
edad se encuentra en el artículo 39 de la Constitución española, concreta-
mente en su apartado 4, conforme al cual «Los niños gozarán de la protec-
ción prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos».

En relación con lo anterior, conviene traer a colación lo dispuesto en la 
Convención sobre los derechos del niño de 20 de noviembre de 1989, seña-
lando en su artículo 2.1:

«Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la pre-
sente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su ju-
risdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales».

Añadiendo en su artículo 3.1 que «En todas las medidas concernientes a 
los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar so-
cial, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño».

El Tribunal Constitucional, en la misma línea, ha establecido en su senten-
cia n.º 140/2009, de 15 de junio, ECLI:ES:TC:2009:140, lo siguiente:

«(...) tampoco cabe obviar que el art. 39.4 CE establece que los niños 
gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que ve-
lan por sus derechos y, en relación con ello, que el art. 3.1 de la Convención 
de las Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989, de derechos del niño 
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(ratificada por Instrumento de 30 de noviembre de 1990 y publicada en el 
BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1990), establece que en todas las 
medidas que tomen, entre otros, las autoridades administrativas en que 
puedan resultar concernidas los niños de ser de consideración primordial 
atender a los intereses superiores del niño».

Otra norma a tener presente en la protección de los y las menores de edad 
es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
aplicable a las personas menores de 18 años que se encuentren en territorio 
español, salvo que hayan alcanzado antes la mayoría de edad según la ley que 
les sea aplicable.

La citada norma establece diferentes derechos y deberes de la persona 
menor, entre ellos:

•	 Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen (artículo 4 de la 
LO 1/1996, de 15 de enero).

•	 Derecho a la información (artículo 5 de la LO 1/1996, de 15 de enero).

•	 Libertad ideológica (artículo 6 de la LO 1/1996, de 15 de enero).

•	 Derecho de participación, asociación y reunión (artículo 7 de la LO 
1/1996, de 15 de enero).

•	 Derecho a la libertad de expresión (artículo 8 de la LO 1/1996, de 15 
de enero).

•	 Derecho a ser oído y escuchado (artículo 9 de la LO 1/1996, de 15 de 
enero).

•	 Deberes relativos al ámbito familiar (artículo 9 ter de la LO 1/1996, de 
15 de enero).

•	 Deberes relativos al ámbito escolar (artículo 9 quáter de la LO 1/1996, 
de 15 de enero).

•	 Deberes relativos al ámbito social (artículo 9 quinquies de la LO 
1/1996, de 15 de enero).

En lo que aquí nos ocupa, respecto de los derechos que pueden verse 
afectados en el ámbito de las redes sociales, cabe citar, principalmente, el 
derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen del menor, así como el 
derecho a la información del mismo.

Finalmente, de forma específica se establece la protección de las per-
sonas menores de edad como motivo para restringir la libre prestación en 
España de servicios de la sociedad de información. En relación con esto la 
exposición de motivos de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico manifiesta lo siguiente:

«Por lo demás, sólo se permite restringir la libre prestación en España 
de servicios de la sociedad de la información procedentes de otros países 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo en los supuestos previstos 
en la Directiva 2000/31/CE, que consisten en la producción de un daño o 
peligro graves contra ciertos valores fundamentales como el orden públi-
co, la salud pública o la protección de los menores. Igualmente, podrá res-
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tringirse la prestación de servicios provenientes de dichos Estados cuando 
afecten a alguna de las materias excluidas del principio de país de origen, 
que la Ley concreta en su artículo 3, y se incumplan las disposiciones de la 
normativa española que, en su caso, resulte aplicable a las mismas».

Asimismo, cuando regula la elaboración de los códigos de conducta, se 
especifica en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 18 que «Cuando 
su contenido pueda afectarles, los códigos de conducta tendrán especial-
mente en cuenta la protección de los menores y de la dignidad humana, pu-
diendo elaborarse, en caso necesario, códigos específicos sobre estas ma-
terias».

Especial referencia al derecho al honor, a la intimidad y a la imagen 
de los menores

El derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen se encuen-
tra explícitamente recogido en el artículo 18 de la Constitución española, 
contando pues, con rango de derecho fundamental:

«1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y 
a la propia imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse 
en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de 
flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las 
postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la 
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos».

Debido a su carácter de derecho fundamental y, a tenor de este artículo, 
el desarrollo del contenido del mismo se realiza a través de la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
familiar y a la propia imagen. Así, su ejercicio debe confluir con los del artícu-
lo 20 de la Constitución, es decir, el derecho a expresar y difundir libremente 
pensamientos, ideas y opiniones, que encontrará su limitación en el respeto 
al primero.

El artículo primero de la citada LO 1/1982, de 5 de mayo, establece la mis-
ma protección civil de los derechos fundamentales al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, frente a todo género de intromisiones 
ilegítimas. Así, el precepto expresa lo siguiente:

«Uno. El derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar 
y a la propia imagen, garantizado en el artículo dieciocho de la Constitu-
ción, será protegido civilmente frente a todo género de intromisiones ilegí-
timas, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley Orgánica.

Dos. El carácter delictivo de la intromisión no impedirá el recurso al pro-
cedimiento de tutela judicial previsto en el artículo 9.º de esta Ley. En cual-
quier caso, serán aplicables los criterios de esta Ley para la determinación 
de la responsabilidad civil derivada de delito.
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Tres. El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen es irrenunciable, inalienable e imprescriptible. La renuncia a 
la protección prevista en esta ley será nula, sin perjuicio de los supuestos 
de autorización o consentimiento a que se refiere el artículo segundo de 
esta ley».

Hay que incidir en que el apartado 3 de este artículo señala que el derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar, a la propia imagen, en cuanto 
derecho fundamental, es irrenunciable, inalienable e imprescriptible. La 
renuncia a esta protección será nula, sin perjuicio de los supuestos de autori-
zación o consentimiento del titular. Ello es así porque los derechos compren-
didos dentro del ámbito de protección de la norma objeto de estudio han sido 
encuadrados doctrinalmente entre los derechos de la personalidad.

Sin embargo, tal y como refiere el preámbulo de la Ley Orgánica 1/1982, de 
5 de mayo, algunos de esos derechos gozan de una protección penal:

«Establece el artículo primero de la misma la protección civil de los 
derechos fundamentales al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen frente a todos género de injerencia o intromisiones ilegíti-
mas. Pero no puede ignorar que algunos de esos derechos gozan o pre-
visiblemente gozarán de una protección penal. Así ocurre con el derecho 
al honor, amparado por las prescripciones contenidas en el libro II, título 
X, del vigente Código Penal, y con determinados aspectos del derecho a 
la intimidad personal y familiar que son objeto de una protección de esa 
naturaleza en el proyecto de nuevo Código Penal recientemente aprobado 
por el Consejo de Ministros.

Por ello en los casos que exista la protección penal tendrá ésta prefe-
rente aplicación, por ser sin duda la de más fuerte efectividad, si bien la 
responsabilidad civil derivada del delito se deberá fijar de acuerdo con los 
criterios que esta ley establece».

La protección civil del honor, de la intimidad y de la propia imagen queda-
rá delimitada por las leyes y por los usos sociales atendiendo al ámbito que, 
por sus propios actos, mantenga cada persona reservado para sí misma o su 
familia.

En este sentido, la sentencia del Tribunal Constitucional n.º 223/1992, de 
14 de diciembre, ECLI:ES:TC:1992:223, presencia que:

«El choque frontal de dos derechos fundamentales, el que tiene como 
contenido la libertad de informar y aquél otro que protege el honor, des-
de cuya perspectiva unilateral, ahora, en una segunda fase del análisis 
conviene a nuestro propósito averiguar cuál sea su ámbito. En una pri-
mera aproximación no parece ocioso dejar constancia de que en nuestro 
ordenamiento no puede encontrarse una definición de tal concepto, que 
resulta así jurídicamente indeterminado. Hay que buscarla en el lenguaje 
de todos, en el cual suele el pueblo hablar a su vecino y el Diccionario de 
la Real Academia (edición 1992) nos lleva del honor a la buena reputación 
(concepto utilizado por el Tratado de Roma), la cual -como la fama y aun 
la honra- consisten en la opinión que las gentes tienen de una persona, 
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buena o positiva si no van acompañadas de adjetivo alguno. Así como este 
anverso de la noción se da por sabido en las normas, éstas en cambio in-
tentan aprehender el reverso, el deshonor, la deshonra o la difamación, lo 
infamante. El denominador común de todos los ataques o intromisiones le-
gítimas en el ámbito de protección de este derecho es el desmerecimiento 
en la consideración ajena (art. 7, 7 L.O. 1/1982) como consecuencia de ex-
presiones proferidas en descrédito o menosprecio de alguien o que fueren 
tenidas en el concepto público por afrentosas».

Como sigue expresando la referida sentencia, «todo ello nos sitúa en el 
terreno de los demás, que no son sino la gente, cuya opinión colectiva marca 
en cualquier lugar y tiempo el nivel de tolerancia o de rechazo. El contenido 
del derecho al honor es lábil y fluido, cambiante y en definitiva, como hemos 
dicho en alguna otra ocasión, ‹dependiente de las normas, valores e ideas 
sociales vigentes en cada momento».

Por su parte, el TC en su STC n.º 9/2007, de 15 de enero, ECLI:ES:TC:2007:9, 
definía el derecho al honor del siguiente modo:

«(...) derecho que ampara la buena reputación de una persona, prote-
giéndola frente a expresiones o mensajes que lo hagan desmerecer en la 
consideración ajena al ir en su descrédito o menosprecio o que sean teni-
das en el concepto público por afrentosas».

Refiriéndonos a nuestro tribunal de garantías, resulta altamente ilustrativa 
la sentencia n.º 231/1988, de 2 de diciembre, ECLI:ES:TC:1988:231, por ser 
pionera en materia del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen, al establecer:

«Los derechos a la imagen y a la intimidad personal y familiar recono-
cidos en el art. 18 de la C.E. aparecen como derechos fundamentales es-
trictamente vinculados a la propia personalidad, derivados sin duda de 
la «dignidad de la persona», que reconoce el art. 10 de la C.E., y que im-
plican la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y 
conocimiento de los demás, necesario - según las pautas de nuestra cul-
tura- para mantener una calidad mínima de la vida humana. Se muestran 
así esos derechos como personalísimos y ligados a la misma existencia 
del individuo. Ciertamente, el ordenamiento jurídico español reconoce en 
algunas ocasiones, diversas dimensiones o manifestaciones de estos de-
rechos que, desvinculándose ya de la persona del afectado, pueden ejer-
cerse por terceras personas. Así, el art. 9.2 de la L.O. 1/1982, de 5 de mayo, 
enumera las medidas integrantes de la tutela judicial de los derechos al 
honor, a la intimidad y a la imagen, entre las que incluye la eventual con-
dena a indemnizar los perjuicios causados; y el art. 4 de la misma Ley pre-
vé la posibilidad de que el ejercicio de las correspondientes acciones de 
protección civil de los mencionados derechos corresponda a los designa-
dos en testamento por el afectado, o a los familiares de éste. Ahora bien, 
una vez fallecido el titular de esos derechos, y extinguida su personalidad, 
-según determina el art. 32 del Código Civil: «La personalidad civil se ex-
tingue por la muerte de las personas»- lógicamente desaparece también 
el mismo objeto de la protección constitucional, que está encaminada a 
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garantizar, como dijimos, un ámbito vital reservado, que con la muerte de-
viene inexistente. Por consiguiente, si se mantienen acciones de protec-
ción civil (encaminadas, como en el presente caso, a la obtención de una 
indemnización) en favor de terceros, distintos del titular de esos derechos 
de carácter personalísimo, ello ocurre fuera del área de protección de los 
derechos fundamentales que se encomienda al Tribunal Constitucional 
mediante el recurso de amparo».

Asimismo, concluye el TC añadiendo:

«(...) debe estimarse que, en principio, el derecho a la intimidad perso-
nal y familiar se extiende, no sólo a aspectos de la vida propia y personal, 
sino también a determinados aspectos de la vida de otras personas con 
las que se guarde una especial y estrecha vinculación, como es la familiar; 
aspectos que, por la relación o vínculo existente con ellas, inciden en la 
propia esfera de la personalidad del individuo que los derechos del art. 18 
de la C.E. protegen. Sin duda, será necesario, en cada caso, examinar de 
qué acontecimientos se trata, y cuál es el vínculo que une a las personas 
en cuestión; pero al menos, no cabe dudar que ciertos eventos que pue-
dan ocurrir a padres, cónyuges o hijos tienen, normalmente, y dentro de las 
pautas culturales de nuestra sociedad, tal trascendencia para el individuo, 
que su indebida publicidad o difusión incide directamente en la propia es-
fera de su personalidad. Por lo que existe al respecto un derecho -propio, y 
no ajeno- a la intimidad, constitucionalmente protegible».

Una vez explicado con carácter general el derecho al honor, nos centra-
remos en la vulneración de estos derechos con respecto a los menores 
de edad, reconocidos en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero:

«1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y fa-
miliar y a la propia imagen. Este derecho comprende también la inviolabi-
lidad del domicilio familiar y de la correspondencia, así como del secreto 
de las comunicaciones.

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre 
de los menores en los medios de comunicación que puedan implicar una 
intromisión ilegítima en su intimidad, honra o reputación, o que sea con-
traria a sus intereses, determinará la intervención del Ministerio Fiscal, 
que instará de inmediato las medidas cautelares y de protección previstas 
en la Ley y solicitará las indemnizaciones que correspondan por los perjui-
cios causados».

CUESTIÓN

¿Qué se considerará como intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen del menor?

De acuerdo con el apdo. 3 del art. 4 de la LO 1/1996, de 15 de enero, será intromi-
sión ilegítima cualquier utilización de la imagen o nombre del menor en los medios 
de comunicación que pueda implicar menoscabo de su honra o reputación, o que 
sea contraria a sus intereses incluso si consta el consentimiento del menor o de sus 
representantes legales.
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Además, sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los repre-
sentantes legales del menor, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal 
su ejercicio, que podrá actuar de oficio o a instancia del propio menor o de 
cualquier persona interesada, física, jurídica o entidad pública.

Por su parte, los progenitores o tutores y los poderes públicos respetarán 
estos derechos y los protegerán frente a posibles ataques de terceros.

Cabe señalar que esta protección del derecho al honor, en cuanto se refie-
re a menores, es reforzada, en el sentido de que, si bien todas las personas 
tienen derecho a ser respetadas en el ámbito de su honor, intimidad y propia 
imagen, los menores lo tienen de manera especial y cualificada, precisa-
mente por la nota de desvalimiento que les define por tratarse de personas 
en formación más vulnerables.

Por otra parte, la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 2/2006, de 
15 de marzo, sobre el Fiscal y la protección del derecho al honor, intimidad y 
propia imagen de los menores, establece «Para armonizar el derecho a infor-
mar y los derechos del menor habrá de partirse de que estará justificada la 
difusión de información veraz y de interés público aunque afecte a un menor 
siempre que no sea contraria a sus intereses (...)».

En conclusión, el derecho a la intimidad de los menores de edad debe 
entenderse como un derecho fundamental de protección reforzada pero 
no absoluto, ni preponderante en todo caso (STS n.º 426/2022, de 27 de 
mayo, ECLI:ES:TS:2022:2177). Por lo tanto, habrá que realizar una pon-
deración entre la relevancia pública que pueda tener una información, re-
portaje, publicación, etc., y si la afectación que haya podido sufrir la esfera 
personal del menor resulta justificada (STS n.º 1068/2024, de 24 de julio, 
ECLI:ES:TS:2024:4225).

Asimismo, es interesante señalar que la primera vez que se reconoció en 
nuestro país el derecho al honor de una persona menor por una publicación 
en un periódico fue en la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de diciembre 
de 1912, ECLI:ES:TS:1912:142, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Que la honra, el honor y la fama de la mujer, constituyen los bienes so-
ciales de su mayor estima y su menoscabo la pérdida de mayor considera-
ción que puede padecer en una Sociedad civilizada, incapacitándola para 
ostentar en ella el carácter de depositaría y custodia de los sagrados fines 
del hogar doméstico, base y piedra angular de la Sociedad pública, debien-
do, por lo tanto, ser apreciados estos daños como uno de los más graves 
que obliga á tenerlos en cuenta al legislador para legislar, y á los Tribunales 
encargados por la ley de aplicar y de realizar la justicia con el propósito 
de remediarlos, para procurar se fije una norma-reguladora, estableciendo 
una responsabilidad civil, armonizada con los principios jurídicos que in-
forman nuestro derecho común, si no se quiere fomentar en la so -ciedad 
una negligencia suicida, cual sería el abandono de un elemento social de 
primer orden como la mujer, al capricho de la pública maledicencia».

Para terminar, cabe hacer una breve referencia al Anteproyecto de Ley 
Orgánica de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen que se está tramitando —a fecha de enero de 
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